
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2020-00159 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que el auxiliar de justicia aquí designado 

manifestó su imposibilidad de asistir a la diligencia programada el día de hoy, que, en atención a ello, se comunicó 

por secretaria tal situación a las partes interesadas, así mismo que en el presente asunto se debe prorrogar la 

competencia para dictar sentencia. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2020 00159 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal y 

ante la solicitud de reprogramación de fecha para llevar a cabo la 

diligencia pendiente dentro del presente asunto, tras la revisión del 

expediente, se advierte por esta funcionaria la necesidad de dar aplicación 

al inciso 5º de artículo 121 del CGP, por lo que, el Despacho DISPONE:  

 

1. Prorrogar por el lapso de seis (6) meses el término que tiene este Despacho 

para resolver de fondo el presente proceso.  

 

2. Señalar como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia previamente 

programada, para el día 23 del mes de noviembre del 2022 a la hora de las 

9:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
JS 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 de 

agosto del 2022 
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